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Proceso:       TUTELA No. 2023-00051 
Accionante: FRANCY MILENA NAVARRETE 
Accionada:  COMPENSAR EPS  

 
 
 Se encuentra al despacho el asunto de la referencia, a fin de emitir 

pronunciamiento sobre la solicitud elevada por la accionante, encaminada a que 
se tomen las medidas necesarias para asegurar la aplicación de justicia, 
manifestando su inconformidad de haberse concedió la impugnación al fallo 
propuesta por la parte accionada. En virtud de lo anterior, el Juzgado, 
RESUELVE: 

 
 PRIMERO: Atendiendo la manifestación de inconformidad de la 

accionante sobre la impugnación, ha de indicarse todo ciudadano tiene derecho 
a elevar peticiones ante las autoridades o particulares, más aún en el trámite de 
una acción constitucional como es el caso y como quiera que la impugnación se 
presentó dentro del término reuniendo los presupuestos, era viable y legal 
concederla.  

 
SEGUNDO: Infórmesele a la peticionaria que la impugnación interpuesta 

por la parte accionada ya fue resuelta por el superior, resolviéndosela 
negativamente, por tanto confirmó la sentencia de primera instancia dictada por 
este Juzgado, lo anterior para que proceda a solicitar a la accionada el 
cumplimiento del fallo, en el evento que a la fecha no lo hubiese realizado.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 
JUEZ  

 
 
 
 

 

 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 

28 
Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado 

el día07/JUNIO/2023. 
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